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Policía Armada:
Don José Rodríguez Martín, de la 100 Bandera.
Don Manuel González'Domín^niez. de la 81 Bandera.
Lo digo a VV. ÉE. para bú conocimiento v 'r^tectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años
Madrid. 9 de junio de 1984.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa,
Excmos. Sres. Ministros... : -

ORDEN de 23 de junio de 1964 por la que se nombra Vo 
cal en la Junta Coordinadora de los Servicios Hospita
larios de las Fuerzas Armadas a don Mariano Madrugo 
Jiménez .

' Excmos,' Sres.: De conformidad con la propuesta formulada 
por el Alto Estado Mayor,

Esta Presidencia del Gobierno* tiene a bien nombrar Vocal 
en la Jjinta de Coordinación de los Servicios Hospitalarios de 
las Fuerzas Armadas, creada por Orden de 18 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 49l, a don Mariano Ma
druga Jiménez, Inspector Médicd de primera clase. Jefe de los 
Servicios de ‘ Sanidad del Ministerio del Ejército, en sustitución 
de don Antonio López cotarero. que cesa por haber pasado a la 
situación de reserva.

Lo que comunico a. VV EE, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. *. / '

Dios guárde a W. EE. muchos años. . '
Madrid, 23 dé junio de 1964. '

CARRERO
Excmos: Sres. General Jefe del Alto Estado Mayor y Ministros 

del Ejército, de Marina y del Aire.

RESOLUCION de la Oficialía Mayor en el concurso para 
provisión de plazas de Porteros Mayores Principales.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el Esta
tuto Orgánico del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles 
aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947,

Esta Oficialía Mayor en uso de las facultades delegadas por el 
Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia dei Go
bierno (Orden de 10 de abril de 1962), ha acordado cdnferir. a 
virtud de concurso, lós siguientes nombramientos en ascenso, 
reglamentario: , '

Portero Mayor Ifrincipal, con destino en la Universidad de 
Santiago de Compostela, al Mayor de primera clase número 92, 
don Lisárdo Ramos Terzado, adscrito a-la propia Universidad, 
con efectividad de 8 de enero del corriente año, en vaeante 
producida por jubilación de don Jenaro Mochales Guijarro.

Portero M^or Principal, con destino en la Universidad de 
Zaragoza, al Mayor de primera clase número 259, don Paulo 
Medrano Palacios, adscrito a la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, con efectividad de 8 de febrero del corriente año, 
en vacante producida por jubilación de don Elias Cacho Sancho.

Portero Mayor Principal, con destino en la Dirección General 
de Seguridad, al Máyor de primera clase número '282, dtín Ju
lio Ortega Cartas, adscrito a la misma, con efectividad ,de 13 
de febrero del corriente año, en vacante producida por jubila
ción de don, Antonio Serrano Matamala.

Portero Mayor Principal, con destino en la Intervfención Ge
neral de la Administración del Estado, al Mayor de primera 
clase número 162, don Juan Manuel Cerda Aíonso, adscrito 
a la Delegación de Hacienda de Madrid, con efectividad de 17 
de febrero del corriente año, en vacante producida por jubila
ción de don Onésimo Pérez Siller.

Portero Majror Principal, con destino en la Dirección Gene
ral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, al Mayor de 
primera clase número 316, don Lorenzo García Ruiz, adscrito 
a lar Jefatura de Minas de Ciudad Real, con efectividad dé 16 
de marzo^ del corriente año, en vacante producida por jubilación 
de don Juan Antonio Rodríguez Palomino.

Portero Mayor Principal, con destino en la Universidad de 
Salamanca, al Mayor de primera clase número 291, don Arturo 
Cáiico Ginés, adscrito a la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, con efectividad de 24 de marzo del corriente año, en 
vacante producida por jubilación de don Fidel Recio Rodríguez

Los nombrados disfrutarán el sueldo anual de 21.480 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo.

Por los Centros en que actualmente se hallen prestando ser
vio/ los interesados se les notificarán estos ascensos y se ex
tenderá la diligencia del cese en sus títulos con tiempo sufi
ciente para tomar posesión de su nuevo empleo y destino den
tro del plazo reglamentario.

Por los Departamentps a que van destinados se expedirá a 
los interesados el título de la categoría de Mayores Principales,

comunicándose a ,1a Presidencia del Gobierno la fecha de po
sesión

Lo digo a VV 11. y a VV SS, para su conocJinieiito y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.—El Oficial Mayor. José María 

Gamazo .
limos. Sres. Subsecretarios de ios Ministerios Civiles .y Orde

nador Central de Pagos.—Sres....

MINISTERIO
DE EDUGACION NACIONAL

ORDEN de 9 de junio dé 1964 P^^ cesan y se
nombran representantes del Servicio Español del Pro
fesorado de'F E T. y de las J. O. N. ,S. en las Juntas 
de Gobierno de los Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

limo. Sr.: A propuesta dé la Jefatura Nacional del Servicio 
Español del Profesorado de F. E. T. y de las J. Ó. N. S., y ' 
en. virtud de las atribuciones que le confiere el artículo ,28 de 
los vigentes Estatutos de los Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

Este Ministerio ha resuelto:
l.« Cesan como Vocales representantes de los Servicios Edu

cativos del Movimiento Nacional de F. E. T. y de las J. O. JSI. S. 
en la Junta de Gobierno del Colegio Oficial del Distrito Universi
tario de Barcelona don Francisco Jiménez Gil y doña Rosa 
Julia Pía, y en la del Colegio del Distrito de Salamanca, don' 
Jaime Peña Aguado y don Manuel Madruga Tato, a quienes 
se agradecen los servicios prestados.
' 2.« Nombrar para.las Juntas de Gobierno de ios Colegios de 
Distrito y Provinciales que se indican Vocales representantes 
en las mismas de los Servicios Educativos del Movimiento Na- 

“cional de F. E. T. y de las J. O. N. S, a los señores que se 
-xpresan:

Distrito Universitario de Barcelona: Doña Concepción Rodrí- 
uez y don José Velasco Cliville, por la Enseñanza Media, en 
1 Colegio de Distrito. ' '

Don Felipe Moreno Rodríguez y don Bernardo Villalonga 
Bennasar, por la Enseñanza Media, en el Colegio Provincial 
dp Baleares.

Distrito Universitario de Granada:' Don José Peralta Ruiz 
y don Juan María Como Vera, por la Enseñanza Media, en el 
Colegio Provincial de Jaén.

Don Jaime Molina Martínez y don Rafael Vela Díaz, por la 
Enseñanza Media, en el-Colegio Provincial de Málaga.

Distrito Universitario de La Laguna: Don Manuel Suárez del 
Toro y don Angel Portugués Hernando, por la Enseñanza Me
dia, en el Colegio Provincial de Las Palmas de Gran canaria.

Distrito Universitario de. Oviedo: Don Angel Suárez Erna y 
don Elíseo González Arias, por la Enseñanza Media, en el Co
legio Provincial de León.

Distrito Universitario de Salamanca.—Don José Gallego. Re
cio y don Alejandro Gómez Barcena, por la Enseñanza Media, en 
el Colegio de Distrito.

Don Antonio Muñoz Muñoz y don Valentín Velasco Jover, 
por la Enseñanza Media, en el Colegio Provincial de Cáceres.

Distrito Universitario de Sevilla: Doña Carmen Alvarez Are
nas y don Ricardo Fuente Broncaiío, por la Enseñanza Media, 
en ,el Colegio Provincial de Badajoz.

Don Miguel Borrero Vázquez y don Santiago Calvó Martínez, 
por la Enseñanza Media, en el Colegio Provincial de Cádiz.

Don Dionisio Ortiz Juárez y don Julián Malmierca López, 
por la Enseñanza Media, en^ el Colegio Provincial de Córdoba.

Distrito Universitario de Valencia: Don José Guillén García 
y don Santiago Giner Cloquell, por la Enseñanza Media, en el, 
(Jolegio Provincial de Alicante. ' ,

Distrito Universitario de Valladolid: Don Leandro Silván 
López-Almoguera y donjuán Casado Albornoz, por la Enseñanza 
Media, en el Colegio Provincial de ‘Guipúzcoa.

Don Joaquín Chomón' Callejo y doña Elena Macho Castillo, 
por la Enseñanza Media, en el Colegio Provincial de Santander.

Don.Eloy Villegas Pereira y don Francisco Manrique de Lara, 
por la Enseñanza Medía, en el Colégio Provincial de Vizcaya.

Lo .digo a V. I. á ios efectos oportunos. *,
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid,-9 de junio de 1964.

LORA TAMA YO ‘
limo. Sr. Presidente efectivo del Consejo Nacional de Colegios'

Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras '
y en Ciencias.


